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Acuerdo de la Mesa, de 1 de octubre de 1998, por el
que se aprueban la Plantilla Orgánica y la Relación
de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias.

PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación

en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del
Acuerdo de la Mesa de fecha 1 de octubre de 1998,
por el que se aprueban la Plantilla Orgánica y la
Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de
Canarias.

En la Sede del Parlamento, a 19 de octubre de
1998.- EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de
Laguna Bermúdez.

RÉGIMEN INTERIOR
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ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO
DE CANARIAS DE 1 DE OCTUBRE DE 1998,
SOBRE PLANTILLA ORGÁNICA Y RELACIÓN
DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PARLAMENTO
DE CANARIAS.

La Mesa del Parlamento en reunión celebrada el día 1 de
octubre de 1998, adoptó el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar la reorganización de las dependencias y
servicios de la Cámara, conforme se recoge en el Anexo I
al presente Acuerdo, en los términos siguientes:

A) Gabinete de la Presidencia.
Desaparece la Unidad Gabinete de la Presidencia, inte-

grándose los puestos de trabajo en la Unidad de Protocolo,
Relaciones Públicas y Conservación y en la Unidad de
Asistencia Técnico-Administrativa.

B) Secretaría General.
a) Se crea el puesto de trabajo Técnico de Secretaría

General, consecuencia de la reconversión del puesto de
trabajo Jefe de Servicio de Contratación y Mantenimiento,
con la categoría de Jefe de Servicio.

b) La Unidad de Apoyo al Secretario General pasa a
denominarse Unidad de Asistencia Técnico-Administrativa.

C) Administración Parlamentaria.
El Servicio de Personal asume las competencias del

suprimido Servicio de Contratación y Mantenimiento y,
consecuencia de ello, pasa a denominarse Servicio de
Personal y Contratación, integrándose en el mismo, ade-
más de los puestos de trabajo que ya tiene, un Técnico de
Gestión y un Administrativo, procedentes del Servicio
suprimido.

D) Intervención.
Se configura la Intervención del Parlamento de Canarias

según lo dispuesto en el Título I Capítulo III de las Normas
de Gobierno Interior.

El puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Fiscalización
y Contabilidad pasa a denominarse Interventor con las
tareas que le atribuye el artículo 13 de las Normas de
Gobierno Interior.

2.- Aprobar la Plantilla Orgánica y la Relación de
Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, en los
términos que figuran en los Anexos II y III al presente
Acuerdo, y que comportan las siguientes modificaciones:

Nº PUESTO DE TRABAJO OBSERVACIONES

- 1: Técnico de Secretaría General. -  Se suprime el  puesto  de trabajo  Jefe  de Servicio  de
Contratación y Mantenimiento, y se crea este puesto.

-  7:  Técnico  de  Gestión  de  Asistencia
Parlamentaria.

-  Se  suprime  la  Jefatura  de  Negociado  de  Asistencia
Técnico-Parlamentaria y se crea este puesto.

- 9: Jefe de Asistencia Técnico-Administrativa. -  El  puesto  de  trabajo  Técnico  de  Secretaría pasa a
denominarse Jefe de Asistencia Técnico-Administrativa.

- 10: Técnico de Gestión de Registro. - Se suprime la Jefatura de Negociado de Registro y se crea
este puesto.

-  12:  Jefe  de  Negociado  de  Asistencia
Administrativa.

- Se suprime un puesto de trabajo de Administrativo y se
crea este puesto.

- 14: Administrativo-Intérprete. - El puesto de trabajo Intérprete-Secretario de la Presidencia,
pasa a denominarse Administrativo-Intérprete.

- 31: Ujier. - Se suprime un puesto de Operario y se crea este puesto.

- 37: Ujier de la Presidencia. - Se suprime el puesto de trabajo de Operario-Asistente y se
crea este puesto.

- 40: Operador-Programador. -  El  puesto  de  trabajo  laboral  de  Operador  pasa  a
denominarse Operador-Programador.

-  43:  Jefe  de  Servicio  de  Personal  y
Contratación.

- El puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Personal, al
asumir competencias en materia  de contratación, pasa a
denominarse Jefe de Servicio de Personal y Contratación.

- 44, 45  y 46: Jefe de Sección de Actuación
Administrativa,  Técnico  de  Gestión  de
Personal y Contratación y Técnico de Gestión
de Atención a Diputados.

- Se suprimen las Jefaturas de Negociado de Personal de la
Cámara, de  Negociado  de  Obras y  Adquisiciones y  de
Negociado de Diputados y se crean estos nuevos puestos de
trabajo.
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- 47: Jefe de Negociado de Personal. - Se suprime un puesto de trabajo de Administrativo y se
crea éste.

- 51, 52 y 53: Jefe de Sección de Coordinación
Administrativa,  Técnico  de  Gestión  de
Seguimiento  Parlamentario  y  Técnico  de
Gestión de Secretaría.

- Se suprimen  las Jefaturas de Negociado  de Actas, de
Seguimiento Parlamentario y de Secretaría y se crean estos
nuevos puestos de trabajo.

-  54:  Jefe  de  Negociado  de  Actividad
Parlamentaria.

- Se suprime un puesto de trabajo de Administrativo y se
crea éste.

- 60: Documentalista. - Se suprime el puesto de trabajo de Bibliotecario-Archivero
y se crea éste.

- 61: Jefe de Sección de Biblioteca y Archivo. - Se suprime el  puesto de  trabajo de Jefe de Edición  e
Impresión y se crea este puesto.

- 67: Jefe de Sección de Contabilidad. - El puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Contabilidad
se reconvierte en Jefe de Sección de Contabilidad.

- 69: Jefe de Negociado de Contabilidad. - Se suprime un puesto de trabajo de Administrativo y se
crea éste.

- 72: Técnico Corrector de Estilo. -  El  puesto  de  trabajo  laboral  Corrector/Editor  pasa a
denominarse Técnico Corrector de Estilo.

- 73: Jefe de Negociado de Medios Técnicos. - El puesto de trabajo Jefe de Negociado de Mantenimiento
pasa a denominarse Jefe de Negociado de Medios Técnicos.

- 82: Ujier de Medios Técnicos. - Se suprime un puesto de trabajo de Operario y se crea este
puesto.

- 83: Interventor. - El puesto de trabajo Jefe de Servicio de Fiscalización y
Contabilidad pasa a denominarse Interventor.

- 84: Técnico de Gestión de Intervención. - Se suprime la Jefatura  de Negociado de Documentación
y se crea este puesto.

3.- Atendiendo al carácter directivo y de especial res-
ponsabilidad, así como a la naturaleza de las funciones
desempeñadas, la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan a continuación, pasa del concurso de méritos
a la libre designación:

9: Jefe de Asistencia Técnico-Administrativa.
32: Jefe de Protocolo, Relaciones Públicas y Conservación.
50: Jefe de Servicio de Gestión Parlamentaria.
59: Jefe de Servicio de Documentación, Biblioteca y

Archivo.
71: Jefe de Servicio de Publicaciones.
83: Interventor.

4.- a) Fijar para los Grupos A, B, C y D del Parlamento
de Canarias, los intervalos de los niveles, mínimos y máxi-
mos, de complemento de destino, en el sentido siguiente:

Grupo Nivel mínimo Nivel máximo
A 24 30
B 22 26
C 18 22
D 14 18

b) Como consecuencia de ello, a los titulares de los
puestos de trabajo correspondientes a los grupos B, C, y D
afectados por el incremento de los niveles mínimos les
serán abonados, con efectos al 1 de enero de 1998, la
cantidad resultante de la diferencia entre las retribuciones
percibidas por sus puestos y los niveles mínimos recono-
cidos en la nueva Relación de Puestos de Trabajo.

........................................................................................

7.- El presente Acuerdo, con sus Anexos entrará, en
vigor  a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, con efectos
económicos al 1 de octubre de 1998.

En la Sede del Parlamento, a 1 de octubre de 1998.- LA

SECRETARIA PRIMERA, Fdo.: Ana Mª Oramas González Moro.
VºBº EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.
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En la Sede del Parlamento, a 1 de octubre de 1998.- LA SECRETARIA PRIMERA, Fdo.: Ana Mª Oramas González-Moro.
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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PARLAMENTO DE CANARIAS
PLANTILLA ORGÁNICA

ANEXO II

UNIDAD
Puesto de Trabajo

DOTACIÓN GRUPO

Técnico de Secretaría General 1 A

SECRETARÍA GENERAL
ASISTENCIA TÉCNICO-PARLAMENTARIA

Letrado
Técnico de Gestión
Administrativo

5
1
1

A
B
C

SECRETARÍA GENERAL
ASISTENCIA TÉCNICO-ADMINISTRATIVA

Jefe de Unidad
Técnico de Gestión
Jefe de Negociado
Secretario Particular
Administrativo Intérprete

1
2
1
1
1

A
B
C
C
C

SECRETARÍA GENERAL
CONSERJERÍA 

Conserje
Subconserje
Conductor
Ujier

1
3
3
10

D
D
D
D

SECRETARÍA GENERAL
PROTOCOLO RELACIONES PÚBLICAS Y
CONSERVACIÓN

Jefe de Unidad
Jefe de Negociado 
Secretario Particular
Conductor de Presidencia
Ujier de Presidencia

1
1
2
1
1

A
C
C
D
D

SECRETARÍA GENERAL
INFORMÁTICA

Técnico de Sistemas (PL)
Analista (PL)
Operador-Programador (PL)
Operador (PL)

1
1
1
2

I
II
III
III

SECRETARÍA GENERAL
PERSONAL Y CONTRATACIÓN

Jefe de Unidad
Técnico de Gestión
Jefe de Negociado
Administrativo

1
3
1
2

A
B
C
C
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SECRETARÍA GENERAL
GESTIÓN PARLAMENTARIA

Jefe de Unidad
Técnico de Gestión
Jefe de Negociado
Administrativo

1
3
1
4

A
B
C
C

SECRETARÍA GENERAL
DOCUMENTACIÓN, BIBLIOTECA Y ARCHIVO

Jefe de Unidad
Documentalista (PL)
Técnico de Gestión
Administrativo
Ujier

1
1
1
2
2

A
I
B
C
D

SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS

Jefe de Unidad
Técnico de Gestión
Jefe de Negociado
Jefe de Negociado
Administrativo

1
1
1
1
1

A
B
C
C
C

SECRETARÍA GENERAL
PUBLICACIONES

Jefe de Unidad
Técnico Corrector de Estilo (P.L.)
Jefe de Negociado
Editor/Transcriptor
Ujier de Publicaciones
Ujier de Medios Técnicos

1
1
1
6
2
1

A
I
C
C
D
D

INTERVENCIÓN

Interventor
Técnico de Gestión

1
1

A
B

En la Sede del Parlamento, a 1 de octubre de 1998.- LA SECRETARIA PRIMERA, Fdo.: Ana María Oramas González-Moro.
Vº.Bº: EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PARLAMENTO DE CANARIAS

CLAVES UTILIZADAS

1.- FORMA DE PROVISIÓN

LD = Libre Designación
CM = Concurso de Méritos
CL = Contratación Laboral

2.- J. = JORNADA

N = Normal.
E = Especial.

3.- D. = Dedicación

O = Ordinaria
Ex.= Extraordinaria

Los conceptos de �Jornada� y �Dedicación� vienen definidos en las �Normas Reguladoras del
Régimen de Jornada y Dedicación del Personal del Parlamento de Canarias� (BOPC nº 56, DE
1 DE JUNIO DE 1992.)

4.- VÍNCULO

FC = Funcionario de Carrera
PL = Personal Laboral

5.- ADSCRIPCIÓN

5.1.- ADM. PUBL. = Administración Pública
5.1.1.- A. Par. = Administración del Parlamento de Canarias.
5.1.2.- X = Los puestos señalados con esta clave podrán ser provistos por funcionarios de

Administraciones distintas a la Administración Parlamentaria.

5.2.- CUERPO
5.2.1.- CL = Cuerpo de Letrados.
5.2.2.- CT = Cuerpo de Técnicos.
5.2.3.- CG = Cuerpo de Gestión.
5.2.4.- TAE = Cuerpo de Técnico Administrativo a extinguir.
5.2.5.- CA = Cuerpo de Administrativos.
5.2.6.- CU = Cuerpo de Ujieres.

5.3.- ESCALA
5.3.1.- TAP = Técnicos de Administración Parlamentaria.
5.3.2.- TAB = Técnicos Archiveros Bibliotecarios.
5.3.3.- TE = Técnicos Especiales.
5.3.4.- AAP = Administrativos de Administración Parlamentaria.
5.3.5.- AT = Transcriptores.
5.3.6.- AE = Administrativos Especiales.
5.3.7.- UAP = Ujieres de Administración Parlamentaria.
5.3.8.- UC = Conductores.
5.3.9.- Ind. = Indistinta (dentro del Cuerpo que se trate).

ABREVIATURAS:

RPC = Reglamento del Parlamento de Canarias.
N.G.I. = Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias.
BOPC = Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
art. = artículo.
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